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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza para resolver sobre 

reanudación. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 1 de octubre de 2020. 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (1) de octubre del año dos mil veinte (2.020)- 

 

AUTO       No. 1295 

PROCESO:          EJECUTIVO  

Demandante:  José Murillo Velasco 

Demandado:  Alba Milena Saavedra López 

Radicación:  76-001-40-03-001-2019-00627-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede se tiene que el apoderado de la parte 

demandante presentó escrito ante esta secretaría solicitando la suspensión del 

proceso por el termino de seis meses contados a partir del 13 de febrero de 2020, que 

calculados al momento de proferir la providencia fenecerían el 13 de agosto. 

 

Sobre el particular, es necesario resaltar que en cumplimiento de la suspensión de los 

términos judiciales decretados por el Consejo Superior de la  Judicatura  mediante 

AcuerdosPCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-

11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-

11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556;levantados a través de los AcuerdosPCSJA20-

11567 que data al 05 de junio de 2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, en el 

presente proceso no corrieron términos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 30 de 

junio de 2020; razón suficiente para determinar cuándo vencen los seis meses de la 

suspensión decretada.  

 

Por lo expuesto, se, RESUELVE: 

 

Establecer que en virtud a la suspensión de términos decretada en los acuerdos antes 

mencionados la suspensión del presente poceso se extiende hasta el 27 de 

noviembre de 2020  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 
 

  

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  120 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 02 de octubre 2020_ 

 

Secretaria 
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